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De cara a las documentales que preceden, el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Previo a reconocer personería a la abogada Martha Cecilia Osorio 
Londoño como apoderada judicial de la demandante María Claudia Castillo Cuellar1, 
se le requiere para que acredite que el poder conferido fue emitido desde la 
dirección de correo electrónico de la poderdante, tal como lo ordena el 
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, o allegue uno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 74 del C.G.P., esto es, con nota de presentación personal. 
 
SEGUNDO: De otra parte, por secretaría remítasele a la demandada  María Claudia 
Castillo Cuellar, el Link de acceso al expediente virtual a su dirección de correo 
electrónico.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

C.C.R.  
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. “0029AllegaPoder.03.27.03” 
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